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Intervención de Chile en el Debate General de la Decimosexta Conferencia de 

las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD 16) 

 

Señor/a Presidente/a, Excelencias, Distinguidos Delegados,  

 

Hace poco más de 50 años, Chile tuvo el honor de ser sede de la Tercera Conferencia 

de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, UNCTAD III.  

 

En dicha sesión, se buscó un mejor orden de las relaciones económicas y comerciales 

a nivel internacional, así como avanzar en el progreso económico y social, especialmente de 

los países en desarrollo. Ello, a través de la formulación de nuevas políticas comerciales 

orientadas hacia el desarrollo, en condiciones equitativas y beneficiosas para todos los países 

por medio de la cooperación internacional, y así contribuir a la erradicación de la pobreza y 

al mejoramiento de las condiciones de vida en el mundo entero.  

 

Entonces, la Conferencia puso de relieve que la temática del desarrollo estaba en el 

centro de las preocupaciones comunes de los países; y que no podía darse una solución sin 

el activo concurso de los países en desarrollo. 

 

Hoy, a 61 años del establecimiento de la Conferencia, en un contexto internacional 

desafiante e incierto, tenemos la convicción de que este acervo continúa plenamente vigente.  

 

Como señaló el Presidente Gabriel Boric en el reciente debate de la Asamblea 

General de Naciones Unidas, los desafíos que enfrentamos requieren de soluciones audaces 

y colectivas, porque ninguno de nosotros puede enfrentarlos por sí solo. 

 

El multilateralismo es fundamental para Chile, así como la promoción y el respeto de 

un orden internacional abierto basado en reglas e instituciones cooperativas. 

 

UNCTAD, como punto focal en el sistema de Naciones Unidas para el tratamiento del 

comercio y el desarrollo y los asuntos asociados, relacionados con tecnología, financiamiento, 

inversiones y desarrollo sostenible, cumple un rol central que valoramos, aportando a estos 

esfuerzos a través de sus áreas de trabajo de investigación y análisis, diálogo para la 

construcción de consensos y asistencia técnica.  

 

El comercio es un motor de crecimiento económico y una herramienta significativa 

para el logro del desarrollo sostenible, por lo que reiteramos nuestro compromiso con el 

sistema multilateral de comercio, basado en normas, no discriminatorio, abierto, justo, 

inclusivo, equitativo y transparente, con la OMC en su centro.  

 

Chile cree en una economía internacional inclusiva y sostenible, que contribuya a que 

los beneficios del comercio y la inversión se compartan de manera amplia, teniendo un 

impacto positivo en el crecimiento económico y en la reducción de la desigualdad.  

 

En agosto pasado, nuestra Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales 

presentó la “Política Comercial en Línea con la Agenda 2030”, la cual integra de forma 

estructural los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la arquitectura de inserción comercial 

internacional de Chile, cuyos principales ejes buscan promover un comercio más inclusivo; 
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fortalecer la red de acuerdos comerciales para que los beneficios del libre comercio lleguen 

a todas las personas; fomentar el desarrollo de las Pymes; promover un comercio más 

sostenible; promover el comercio digital, la atracción de inversiones; una participación 

ciudadana amplia; y profundizar el trabajo colaborativo con el sector privado, entre otros. 

 

Un aspecto del comercio inclusivo es el empoderamiento económico de las mujeres y 

su participación en el comercio y sus beneficios. Sabemos que la igualdad de género y una 

mayor participación de las mujeres en la economía y en puestos de liderazgo no ocurrirá de 

forma espontánea, sino que requiere políticas públicas con el propósito de hacer que la 

equidad de género no sea un agregado deseable, sino un imperativo motor del desarrollo. 

Ésta es un área en la que destacamos especialmente el trabajo que viene desarrollando 

UNCTAD, que instamos se debe continuar y fortalecer, en sus tres pilares de investigación y 

análisis, asistencia técnica y diálogo, para una mayor comprensión de esta materia. 

 

Valoramos también el rol de UNCTAD como instancia de diálogo entre expertos en 

Derecho y Política de Protección del Consumidor. Chile se presentó a la revisión voluntaria 

por pares en julio de 2021 y ha participado activamente en sus distintas instancias, incluyendo 

la reciente 9ª Conferencia de las Naciones Unidas sobre Competencia y Protección de los 

Consumidores realizada exitosamente este año.  

 

Otra área en la que consideramos que UNCTAD está realizando importantes aportes 

y que constituye un tema prioritario para Chile es la protección y uso sostenible de los 

océanos. Chile ha reafirmado su compromiso con la conservación y protección de los 

océanos, suscribiendo y ratificando el Tratado de Conservación y Uso Sostenible de 

Biodiversidad Marina, presentando la candidatura para recibir la sede de su Secretaría en 

Valparaíso. 

 

 UNCTAD tiene una consolidada trayectoria en diversas materias en las que es 

reconocida por sus contribuciones, incluyendo en el campo de la economía digital - fuente de 

oportunidades para el desarrollo que bien aprovechadas contribuirá a cerrar brechas - y en 

inversiones. En esta última materia quisiéramos reconocer el importante rol que desempeña 

UNCTAD en apoyo de los países en desarrollo, por ejemplo, a través de sus análisis relativos 

a facilitación de inversiones y en procesos de evaluación de necesidades sobre esta materia.   

 

 Damos la bienvenida, asimismo, al sólido trabajo técnico y estadístico que desarrolla 

UNCTAD en materia de indicadores de desarrollo más allá del PIB, reconociendo que el 

desarrollo es un fenómeno multidimensional y gradual que requiere la consideración de un 

enfoque también multidimensional para medirlo. Esto es de particular importancia para países 

de ingresos medios que pueden enfrentar significativos desafíos, entre otros, en materia de 

desigualdad social, sostenibilidad ambiental y productividad.  

 

La magnitud de los desafíos globales nos obliga a buscar soluciones compartidas, en 

un contexto complejo e incierto que presenta una oportunidad para renovar el sistema 

multilateral, para hacerlo más ágil, eficaz y sostenible. La reforma de ONU 80 puede constituir 

una iniciativa proactiva para revitalizar la organización y sus mandatos, acercándose a la 

ciudadanía. En este sentido, Chile está comprometido con soluciones prácticas que 

fortalezcan la cooperación internacional y refuercen la legitimidad del Sistema.  
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UNCTAD es una parte valiosa de este Sistema y su pilar del Desarrollo, que pone el 

foco en las realidades y perspectivas de los países en desarrollo.  

 

En esta Conferencia reafirmamos su mandato para los próximos cuatro años, 

incluyendo en asuntos tan relevantes como el comercio y las capacidades productivas, las 

inversiones, la economía digital, el medio ambiente y el clima, el financiamiento para el 

desarrollo, la diversificación económica y la transformación estructural sostenible, y la 

inclusividad, entre otros.  

 

Asimismo, reafirmamos el compromiso de Chile y nuestra disposición para seguir 

contribuyendo con los trabajos de UNCTAD en el importante papel que está llamada a 

desempeñar en apoyo del desarrollo inclusivo y sostenible de los países en desarrollo.  

 

Finalizo, señor Presidente, agradeciendo al Gobierno de Suiza y a la ciudad de 

Ginebra por su hospitalidad al haber acogido esta importante Conferencia.  

 

Muchas gracias.  
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